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Bogotá D.C. 11-05-2026

Señor
LUIS EDUARDO DIMITRY GONZÁLEZ
eduardodimitrygonzalezramirez@gmail.com  
Ciudad

Asunto: Respuesta derecho de petición, radicado IDRD 20262100226542 del 24 de abril 
de 2026

Cordial saludo,

En atención  al  derecho  de petición,  radicada  en  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y 
Deporte bajo el número de radicado 20262100226542 del 24 de abril de 2026, a través 
del cual realiza la  “SOLICITUD DE INFORMACIÓN, ACLARACIÓN Y DEFINICIÓN DE  
COMPETENCIA”, se da respuesta a su petición en los siguientes términos: 

Una vez revisado el contenido de la solicitud presentada, se evidencia que la misma hace 
referencia a la Resolución No. 002-2026 FCFS, no corresponde a un acto administrativo 
expedido por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, razón por la cual esta 
entidad no cuenta con competencia para  certificar,  pronunciarse sobre su expedición, 
notificación, ejecutoria, eficacia u oponibilidad.

Ahora bien,  es  importante  aclararle  que las  manifestaciones  contenidas  en su escrito 
referentes a la presunta ausencia de notificación, inexistencia de comunicación formal o 
falta  de  procedimiento  legal  constituyen  afirmaciones  relacionadas  con  actuaciones 
propias del organismo que profirió  el  acto,  respecto de las cuales el  IDRD carece de 
competencia para emitir pronunciamiento de fondo. 

Frente a su solicitud:

1. “Remitir prueba de notificación”:

Respuesta: Se  informa  que  esta  entidad  no  dispone  de  soportes  de  notificación 
asociados a la Resolución No. 002-2026 FCFS, toda vez que dicho acto no fue expedido 
ni tramitado por el Instituto. Por lo anterior, cualquier solicitud relacionada con constancias 
de comunicación, notificación o publicación deberá dirigirlas directamente al organismo 
que emitió el documento referido. 
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2. “Explicar fundamento de actuaciones”: 

Respuesta: No es competencia de este Instituto realizar la validación, reconocimiento o 
pronunciamiento sobre la legalidad,  eficacia, firmeza o validez de actos expedidos por 
terceros, esto es, por los organismos deportivos autónomos e independientes. 

De acuerdo con lo anterior, se precisa que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – 
IDRD no se encuentra facultado para dirimir controversias internas que puedan suscitarse 
en los organismos deportivos, en tanto dichas situaciones corresponden al ámbito interno 
de organización y funcionamiento de dichas entidades o, en su defecto, a las autoridades 
judiciales o administrativas competentes.

Finalmente,  es  de  señalar  que  cualquier  discusión  relacionada  con  la  notificación, 
oponibilidad,  legalidad o efectos jurídicos de actos emitidos por organismos deportivos 
deberá  ser  tramitada  ante  el  organismo  que  profirió  el  acto  o  ante  las  instancias 
competentes establecidas en el ordenamiento jurídico, sin que corresponda al IDRD emitir 
pronunciamiento de fondo sobre tales aspectos.

La  presente  comunicación  constituye  respuesta  formal  a  su  derecho  de  petición,  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 
2015.

Cordialmente, 

IVÁN DARIO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD – Gobernanza
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez - Abogada Contratista STRD – Gobernanza
Revisó: William Armando Nieto Guerrero - Profesional Especializado 09 - Rendimiento Deportivo

Mildred Benavides Tovar – Profesional Especializada Grado 07 – STRD
Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Contratista STRD

Aprobó: Oscar Oswaldo Ruiz Brochero - Profesional Especializado Grado 11 - Área de Deportes
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